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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

  

Fecha y hora de celebración 

02 de agosto de 2024 a las 10:10:00 

  

Lugar de celebración 

Ayuntamiento de Totalán 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Víctor Martín Ruíz 

 

SECRETARIA 

Dña. María Belén Romero Herrera 

 

VOCALES 

D./Dña. Luis Antonio Fernández González, Secretario-Interventor 

D. César Posadas Mañanes, Funcionario 

  

Orden del día 

1.- Apertura y calificación administrativa. 

2.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 



 
 

 

3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

4.-  Propuesta adjudicación 

 

Se Expone 

1.- Apertura y calificación administrativa.  

Tras la apertura de los sobres se procede a la admisión de todas las empresas al presentar la Declaración 

Responsable incluida como Anexo II en el PCAP.  

 

2.- Acto de apertura oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido admitidas: 

NIF: B92246388 CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. 

NIF: B16795601 JC CONSTRUTEC TRATO HECHO S.L. 

NIF: B02864510 PRV PINTURAS S.L.  

  

La Declaración Responsable presentada por todos los licitadores es correcta, de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula 9ª y el Anexo II del PCAP.  

 

Sin haber procedido aún al acto de valoración de las ofertas, no se aprecia, en aplicación de los 

criterios establecidos en el artículo 85 del Real Decreto 1098/2001, ofertas anormalmente bajas:  



 
 

 

 

 

 

3.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159). 

 

Se muestra a continuación el cuadro resumen del acto de valoración de los criterios cuantificables 

automáticamente: 

      

A) Baja en el precio 
Ponderacion: 57.14 

Mínimo: 0 Máximo: 4 
B) Ampliación del plazo legal de garantía de un año Ponderacion: 42.86 Mínimo: 0 
Máximo: 3  

      
Id de 
Criterio 

83256778
9 Id de Criterio 832567788  

ID 
Licitador 

NIF 
Licitador Licitador Valoración 

Puntuació
n Valoración Puntuación 

TOTA
L 

  B72705965 
AZUL Y VERDE INGENIERIA Y 
CONSTRUCCION SL 

105.877,05 
€ 3,85 Tres años 3 6,85 

  B92932078 
CONSTRUCCIONES FINDESA 
S.L. 

119.473,35 
€ 3,41 Tres años 3 6,41 



 
 

 

  B11358934 

GADITANA DE FIRMES Y 

CONSTRUCCIONES S.L 
125.221,29 

€ 3,25 Dos años 2 5,25 

  B92334879 

INGENIERIA GESTION Y 
CONSTRUCCION DE OBRAS 

PUBLICAS, S.L. 
102.618,97 

€ 3,97 Tres años 3 6,97 

  B93521953 Lagar Medioambiente S.L. 
117.077,13 

€ 3,48 Tres años 3 6,48 

  B18565168 MERIDIONAL DE OBRAS, S.L. 
122.122,12 

€ 3,34 Tres años 3 6,34 

  B44572196 

NEXO88 
INGENIERIA,INFRAESTRUCTU

RAS Y SERVICIOS S.L. 
114.711,01 

€ 3,55 Tres años 3 6,55 

  B93400000 OYSTEC LR, SL 
101.831,43 

€ 4,00 Tres años 3 7,00 

  B93295152 SMARTTECH SYSTEMS, SL 
104.519,65 

€ 3,90 Tres años 3 6,90 

 

 

4.- Propuesta adjudicación:  

 

De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas la mesa propone por ser la mejor oferta 

en relación calidad/precio que no es anormalmente baja a la oferta presentada por OYSTEC LR, SL.  

 

 

  B93400000 OYSTEC LR, SL 101.831,43 € 4,00 Tres años 3 7,00 

 

 

 Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidencia: 

 

        Dª. María Belén Romero Herrera                                                        D. Víctor Martín Ruíz 

 

                          Secretaria                                                                                    Alcalde-Presidente 

 


